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ijlBJO de Jos !llli ':(i~1;'i:" ;,1 ~egundo pOI (¡,ITUr ('1 d\' Pubh
~l1ra (~e Soljcdl'~; (;" i"':' ,~(¡jI1 y medio" ecunón;¡(o~) ";l;ikienh's
Jara atender los servicios de su CO-mpFwl1Cia.
. SUE;t.anciado el expediente en forma legal, sin reChlll1HCiones
de ninguna clase durante €1 t.rámite de jnfonnución pública,
ob:(l'll1 en el mismo los informes favoraht,;;s de la Diputación
Provincial, el Gobierno Civil y de diversos Servidos Provinciales
de la Administración Pública consultados y se acredita la exis
j encía de los notorios motivos de conveniencia económica y
Cldministrativa exigidos en el artículo catorce, en relación con
el trece, apartado C), de la Ley de Régimen Local para que
proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local N por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi~

'li¡;tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
'-.le Ministros en su reunión del día: once de mayo de mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO

aJ '1 f<1I1SeU1Tidos tres meses en los Municipioti de Ausejo,
El V¡llar, TudeJiJlu, Arnedo, Quel, AutoL Calahorra y Pradejón.

bl Tr,lJHi-Curridos seis meses en los Municipios de Fuenmayor,
Cenicero, San Asensio, Briones, Haro y Casalarreina.

el Trans(:urridos nueve meses en los Municipios de Lardero,
Navarrete, Entrena, Nájera, Santo Domingo, Castañares y Ez
caray.

d) Transcurridos doce meses en los Municipios de Villame
diana Alberite, Albelda, Nalda, Viguera, Torrecilla de Cameros,
Cervera de Alhama, Alfara, Aldeanueva de Ebro, Murillo de Río
Leza y Agoncillo.

Lo que comunico a V, r.
Dios guarde a V. l.
Madrid 16 de mayo de 1973,

GARlCANO

nmo. Sr lJire<:lor gen,'ral de Sanidad

Articulo primero,~Se aprueba la incorporación vol unta ha
del municipio de Pobladura de Sotiedra al limítrofe de Tiedra
de la provincia de Valladolid,

Articulo segundo.~Queda facultado el Mini.sterio de !a Go
bernnción para dictar las disposiCiones Que pudierB -exigir el
cumplimiento de este D~creto.

ASÍ lo dIspongo por el presente Decwto, dado en Madrid
diecisiete de mayo de mil novecientos sel,'nía y tres.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

FRAt\CISCO f-RANCO

t:: Ministro de la Gobe¡naciún
TOMAS CARIe ANO GONl

ORDEN de 16 de mayo de 197:'1 por la (j/te ,,>e esta
blece en Logroño (capi[ql) y otros MunicípiüH. el re
gimen de obligaturiedad de higienización de leche.

lImo> Sr· El apartado al del artículo 50 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lacteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, modificado por Decreto 544/
1972, de 9 de marzo, prevé como una de las formas de establecer
el régimen de obligatoriedad de higienizaCíón de la leche la
convocatoria de un concurso para el establecimiento de una
central lechera com{m a \'arias lt)calídacies que constit.uirán
\U ~área de suministro~;

Resultando que por Orden de la Presidencia del Gohierno
dE: 6 de .junio de 1969 se resolvió el concurso a favor de la Em
presa ",Central Lechera Riojana, S. A,», (.'Ol1vo-cado pa.t"a la con
cesión de una contral lechera para el abastecimieDto del área
de suministro integrado por Logroño {capitaD y 33 loeaHdados
más de dicha provincia, autorizan-d05e la pU€'5ta en marcha de
dicha central por Orden de la Presidencia -del Gobierno de 20 de
enero de 1972;

Considerando que desde la fecha de la pm~stg en marcha la
repetida central lechera ha venido funcionando con absol'.I«~

regularidad, comprobándose que ha a1can:t..ado el grado de rna~
durez necesario para afrontar la ímplantt~ciónprogresivadel
régimen de centrales lecheras en -el área de suminÍstro para
la que fué otorgada la concesión, si bien, dado el número de
Municipios a que afecta, paréce conveniente que aquella impla~
tación y el consiguiente régimen de obligatoriedad de abasted
miento higiénico de leche se hága de formu progn'.';'iva, inicián
dose en Logroño (capita]) y postetiormént'E' en los restantes
,fvfunicipioE;

Considerando que la "Centm! Lechera Rioíana, S. A.,,> reune
<,'apacidad suficiente para atender nI suministro dI;! leche higio
niznda y cuenta con la recogida de leche t)vcesarjn para ello,
comprometiéndose a realizar el SÜ1-vicio en las debidas condi
ciones;

De conformidad con los informes emitidos por Jos Mini::;terios
de Agricultura tDirocción Gen~ral de Industrias y !vJCI'CAdos en
Origen de Product.os Agrarios) y de Comer..;:io (Dirección Gene·
ral de Recursos y Distribución),

Este Ministerio, en virtud de las atribuéÍ()nes conferidas en
el artículo 87 del Reglamento de Centmle$ Lecheras y otras
Industrias Lácteas. aprobado po:r Decreto ?47fii19il.6. de 6 de oc
tubre, modificado por Decreto 544., Jl.l72, de fl d" marzo. ha Ü;nido
a bien disponer:

A ')artir de los quince dÜJS sil!u¡cl1h~s id eh, )'1 publjcl('-Íón
de la presente Orden on 01 ",Boletín Oficia] E:~Ll.lijO" qUi~da
,!,;wblecido en Logroño lcupitaJ) el régimen de o!i!ígatoriedad
de higienización de toda la kche dcstinéda nr nbHc,'¡ücimient.o
público y la prohibición de su ventfl a gniGc!, con ht bnso de
suministro de dichos productos. pOr la ~C01Lral V:'chcra Rioia
na, S, A ....

El mismo régimen 8 idéntica prnhlbidón y bM.;C de .su mi
n¡~tro quedará implantado en los pInzo,; y \·hmic;oi.,y~ q1](' se
'.;('na18n;

RESOLUC10Nde la Dirección, General de Obras
Hidrcül!icl1s por la que se hace püblica la conce
sión otorgada a la Diputación Provincial de Santan
d.er de un aprovechamiento de aguas del río Asón
en términos municipales de Ampuero (Santander),
con destino al abastecimiento de Lar¡¡~do, Santoña,
Colindres y otras poblaciones.

La e~ce¡entisima Diputación ProvinCÍal de Santander- ha so
licitado la concesIón de un aprovechamiento de aguas del río
Asón, en términos municipales de Ampuero (Santander), con
destino al abastecimiento de Latedo, Santona, Colindres y otras
poblaciones, y

Este Ministerio ha resuelto;

Conceder a la excelentísima Diputac¡ón Provincia] de San~

tander en representación de todos los Ayuntamientos afectados,
autorización para derivar un caudal continuo del río Asón, de
1.50 litros por segundo, en término municipal de Ampuero (San·
tander), con destino al ahastecimiento de las poblaciones de la
cuenca de dicho río. El cHado caudal qued~rá reducido a un
caudal continuo de 50 J.itros pur segando cuando se efectúe
la toma de 250 litros por segundo. prevista en el río Gándara,
con Jo que se totalizurán los 300 litros por segundo, a que se
refiere la r(~6erva efectuada por Orden ministerial de 14 de abril
de 19$5, con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se u.justaritn al proyecto que ha sel'vido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, La
Comü'aria de Aguas del Norte de España podni autorizar pe
queñas va.riaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro~

yect.o y que no impliqu~m modificaciones en la esencia de la
concesión.

2." Las obras se ejecutan'tn en los plazos qUE' fije el Mi
nisterio d~' Obras Públkas, a consecuencia de la aprobación de
finitiva del proyecto y subasta de las mismas.

3." La Administración no responde del ca.udal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Norte de EspaiL puede im*
poner el uso del volumen diHrio concedido, en jornada continua
da, "i [as circunstancias lo exigiesen. Queda facultado a.simismo
el Servicio para exigir del concesionario la instalación de un
módulo que limite el caudal derivado al que se autoriza, previa
¡.:. sentadon del proyecto correspondiente. El Servicio compro
bnrá ¡.><¡pecialmentü que el volumen utilizado por el concesionario
no exceda en nIngún caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción CüInu en el período de explotación
de! aprovnchaltliúnto, quedurán a cargo de la Comisaría de
AP;l.DS del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arrAlo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cucnla a dicho Organismo del principio de los tl'3.baios, Una
vez terminados y previo aviso del concesionario S~ procederá
a SU n ..'cnnocj01ient.o p<w el Comi,sario Jefe o Ingeniero en quien
delehue, levantándose [teta en la que conste el cumplimiento de
estas condi.ciones, hin qtw pueda comenzar la explotación antes
de aprobar Bste <.ichla Dirección General,

5." S0 concede la oC'"llpación de Jos terrenos de dominio pú
blicOl)(C1)Sarios para:¡-)s obras. Las servidumbres legales serún
decrúhdbs. en su caso, por la autoridad competente,

6." El Hglia. que Se concede queda adscrita al \,lso indicado,
qUBdandn prchibído S1J enajenación; cesión o arriendo con lnde~

pendenr ia dt' aquél. ,
7." In .'\dmin;~;.traciÓn se reserVf\ el derecho de tomar de la

c,nccsión ¡es VOlúmeneS de Rgun que scan necesarios pura toda

"W'
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clase de obras públicas en la f0rnl8 g-ue esHme convenierite,
pero sin perjudicar las· obras de a,qHélla.

B.a Esta concesión se otorg¡¡,poTllI! perjQ~o de noventa y
nueve años, contado-a- partir'de:laf~:tiade,levantaJl1ient(}del
acta de reconocimiento Jina1;,'sin.PfJrjUiQo:Q,e,'terc;e'()."y.salvo. el
derecho de propiedad, .con· laobligac.iQ:l1<~e;~j~rlasol¡ras
necesarias para conservar o suS:títuit las: serv]dllInQres .,existe;ntes.

9:" En el supuesto de que ',~' :a~~bIQ,zcan<t~rlfa,sp~ra,surni
nistro de agua a particulares, éStlI$ ,.deQéran; liet' aprQbadas·.'.pot
el Ministerio de Obras Públicas, previa ·Já tralUitaciónreglamen
taria.

10. Esta concesión queda sujetaa,lPago, d~L eáu()n que- en
cualquier momento pUEda ,<es~bl~ceI'St;!",por:etMinisterio de
Obras Públicas, con motivo •. de·:l~?b:l'as 'dé,'T~gutacjón de la
corriente del ríoreaJ.izadas por,er'Es~do~ .' .' . -

11. Los Ayuntamientos con~iona.nq~J"i~116n 'poligad'Os a
construir la estacióndePuradora.que.f,~r~',eri,,:01proy'ectoapro

bado, dentro del plazo de .construcr:ió~,(fe·,lá~-c·obras'Cqnrptendi
das en el mismo. debieqd.e hapers~~~n~tar.~:q·eIRcw:de reco
nocimiento final, el resultad9lj~lJ\1npi()Ilamit;Jpt,od6)á'instala
ci{;~l, sínqufl pueda seraprobal:fa"dic~a.c,ta.,'y"pcrlotanto,
sin que pueda ser. autorizada .1á:explot~ión:,,;':Uié.-ntra.s-'l1o quede
ultimada dicha instalación "depuradora":'Y .comprobado' su buen
funcionamiento.

12. Queda . sujetaesta'corice~i6'í),'~,His' .disPHs~'Gitmé,s vigentes
o que se dicten relativasaJa,:ind,1,lstr:i~:n~f~ona-I; Contrato y
accidentes del· trabajo Y'. demá$::d,e .ca~te1"','spci~L

13. El concesionario queda 'oblj$"ad<i,'~ ~:U~pJir,.tf1¡nto en la
construcción como e:rt, la ex:plotaci6Il,lflidí$p(lsic:~'dnéS'de ·la Ley
de Pesca Fluvial para . c0:rtserv~~~;rl,;~t!,las::<,espe,(:ie,';

14, Caducará "estaconcesi6n.,,¡>or'j,Il,C,UnlPl1.m,ie:qtó. de estas
condiciones· y en los, casos previ~o,~ e.n,J~d.lti:posicio!'tesvigen
tes, declarándose aquélla; .segúnl~s trá-.rnite:$'señaJado$ en la
Ley y Reglamento' de Ol}ras'PlíblicflS.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de las dísp(jsido~
nes vigentes.

Madrid, 3 de mayo d~1973.-mDi~ctór g{'nC'ral, P. D"e!
Comisari(¡ central de Aguas,~R Urhi.stondo,

RESOLUCION delu, Di'r~~c:i6n peljéfr.tl de Óbras
Hidráulicas"p()r, la:que',~iEt::h4f!~t,Pllb1'Íca la: auto
riwciótl o~orfJ~aap'on~alv~()r':RibasJunyent
para cubnr·u~··~ramo:~~"tpr,,~t!:~e.. C;:OTrl€ltas, en
término municipal~de-'Pfei'4 .tBatc(fJQM),

,.,.' '., .. ,

D?n Salvador Ribas Junyex\tha,' s9li~itad6',aut()hza,ciónpara
cubnr un tramo del torrente QorneJI&s;"en'té-rmlno munidpal
de Piera fBarcelonaJ, Y

Este Ministerio- ha resuelto:

Conceder a don Salvador Ribas Ju.nye:n.1 l.ít· legalización a
su favor de las obras de cubrir~Ji~;l1t~,~}~,ut,ildlls'enuntra.mo
del torrente CorneHas, ... en téJ:'.nl1n,t,1IP'99:ici~llje:Pl€u·ª"{J3aree-
lona), constitutivas 'l:le ·ullb&1én;':Cqno~jé:t(l'~deda.F,ácí:eso
a una finca desupr()pi~ad;de;sd~:::l¡¡:'catl~deExtramuros
con sujeción a las siguientes,con~iCicil1eS;' .' '

va Las obras seajustarán"á~·,Pt#~to'::4.tlesirva de base
al expediente, suscritoen.Barc:el~na,en-:.feQr#P9de 1971,visad<>
por . el .. Colegio de Ingenieros'de,:Cªl1lin()$":I;(JD- ,,~I nítm{J'r.oPN
32783/71,. cuyo presupuE:stode,'~íe~u:(~üón,.,rn:at,~i~al:~ccien,d~a
61,679,20 pesetas,en;cuant_ no:res~l~,~od.i~~<:a#O:PQr:'las,pre~
sen tes condiciones y legalización~ :LaS'IIl04if!capJ()1)e~, ,de:' d,etalle
que se. pretendan introducir·. podráJ) •.ser~':if,utot~as;:;:l{r·d~ll~d&S
y .prescritas por la. comisaría',deA~u~'d,eL"girj,na()'C),ri®tal,
siempre. que tiendan •. al,. perfecc;ionaJ1lÍen.t9":<lel-';p-roy~c~-oy.'.que
no impliquen.1M .caracterlstIC8B~~cial~s{:,t:~·-,:':la "le~)i~cióó,
lo cual implicaría. la tramitaciQnctf3ll,:ueyo:¡e~p~ien~,. '.• ',

2." Las embocaduras de entrada.ysam:la;;i:lErla'-z()~á·cu'~ierta
se dispondrán con .sus .... imP.ostas,en .•·.• J(Jr~;;<i~"q4l!:,'?fre?ic~n
el. mínimo obstátulo' a ·.la .circulación';~e:~y~pJ'(Il:'ts:t~~tl'Ó,ficas;

3.'" La ,total ac~odaciól1.cle.la.s.-9l)ra-s',eie(jlJ,t~~.• alpI'o.
yecto base del expedlente,Y· a: .estas,CQnclicjcJ:n~s"tiejje;r~.:~u~:d'ar
terminada en el. plazocl~'cu~~o'~e~s:"99rij;~dós diJ$de la
fecha de publicación de' esta .1t'g;al,i2:acióri'~::'él:·:.,apletínOficial
del Estado... '. .•.... '. '. '<': ';:'c":"::: ,'.~

4," La inspección y viliilanci~::'~:e::l~ P1?~13 ...<ta:nto' dura.nte
la construcción como dur~te lti: exp:~9tatít?::q;,:ql1~afá:I1a CArgo
de la Comisaría de Agllas· del Pirineo ()!:"iellt.aJ.. 'sientio'·,9.e: -cu~:nta
del concesionario lasrem:uneracion~>y"·:g~t<J!3,,q1.{~;pot-,ij1c'hQ.s
conceptos. se originen,· con sujeción 'a"l~.•c(I.'i;s,ppslci9:nes . .que'. le
sean aplicables y, .en'espediU,'al.'~r~tQ:,';tlúÍl1etP'. ;L4D('~~D,
de 4 de .. febrero.... Una !ez·. termin840.s:;~o~";~t'll,J.h\ljo.$",;,,Y",,previo
aviso. del. concesionario, .se. ·.procederá,a)W"~Cfonoci~tiento:.po-r
el Comisario Jefe' de .Aguas-()Ingeni~~''deJ':S:~Q''icto.-:~n';c:¡~i~,n
delegue. levantán<ioS6aCta· en·:la ;qu,e,;'c?;tS~<,-t'I;c~wpHmi~nto
de ~sta:s condiciones,' el . result:acl():,.de;lI;S";j:)~é-~1j:e:(e'<,tÚ8.(i~.
los nombres de ~ospr{)ducto(eS.lflsPtlJ'i()lE!s,q~e}llllYtm'suminis
trado los materiales, erop1eact9s, ,y:,~<ex~nsl?p-':-"ci~".'.' la '•. ,~upetficíe
ocupada-en terrenos·. de' dominio ·p'Ú,~lico;".'e:<;pre,~~d,~.-~n .:{lletros
cuadrados, sin que puedahªcerseuso'de :~$ta:s'obras' en ·tanto
no sea aprobada el· acta por la. Dirección. Gemrral.

"11''''!'II''''nJ'.r'"""~'~"IIIII••llll1mlllllII'l'TiIIiII,'IlM!'III.I"¡':ZI••IIr- ~-- ---

s.a Se con-ced-e esta lt-gaU2;ación dejando a salvo el derecho
de·.propief;iady sin .·p~rj:ui9,io' de··tercero, quedando obligad<.
a-lconcesion.ari.o a deltlº,~er'9"modIfícar por BU,parta las obra~

cuando la Aqministra;ci¡Jnlo oJ:'d'ene por interés general, sin
d'erecho· a indemnizaci6~ .. al~na.~

6.a El conce13iQnari().,s.;.,n\respQnsable de cuantos dafios pue
dan -Ocasioua.r5e·a .. intEl:Ff3Sf3s.publi~s .0 privados como con$e·
cuen-cia de las obras8,utorizadas, q:uedando obligado a su in
demniiaú6n.

7. S Se concede aqt<>riZlJrCión,para' la .oc:upacióh de los terre·
nos de dOlllin~o. ;Júb1icp- .11eeesari0Sc para las ob;ras, En cuanto
a las servidump,res)~.g~es:,podrán,ser decretadas por la auto·
ridad COIUPe-t'3pte,,\1nl:'~,pu.bli-7.a.da.· -la .autoriv:u;i6n.

B.s Qued~:sujeta >,~s~~. ',~1.l:t01'i.Ul.ci6n. Y' legalización al cum
PI1n"!iento ,deJas. ~~PP6icipne;!lNigen:teS9Q1l8 se dicten en 10
5ucesivorela.tiYij,s.·a la,}~~:llstria nacionll1,•. CQntrato y accidentes
del trabaja Y'~Elmá.s:de:·~á.~te-rs(lcial.administrativoo fiscal.

9." Queda-p;r:ohiPid9';EU:'~t1l;})1e:cími~nto dentro del cauce de
escombros;.a.c(JpiosJ:me.qiosauxiJjaresy,eng¡;meraJ, de cual
quier e[e~c-nt{)qu:ep~q,je!3-e,&:presentarunobstáculo al libre
curso delas,~gua.s;.sle:n(,k).~~p()1lSableelconcesionario de 10&
males qu" ,pu.aieran'$8Klti'rse-'p:or< esta 'i2aU$acon motivo de
las. obras y. d~,sl.l- C1lWlta:,:lps.trabaj9s. que la. Administración
ordene rea1i;¡;af'~araJl18.lI~~1Írlacapacidaº.de desagüe del
(aUce enel.tramQM-€'~9'P9r;'(lícl1a:s. obras;

lO. El concesionariQqUf3da,obligado'~-cumplír, tanto durante
el periodo d~ <:()t1S.tr~-ccióll'::cGIll.Oc,n el,deex:plo~a.ción, las dispo
siciones. de la Ley d~:l?espa,FIuvial P<Uli- conservación de las
especies,

11. El conce'sion~ri()c(l~ervará las obras en, perfecto estado
y procederá, sis,te:fIl~tica:In,enteaIf1 limpi€lza del cauce cubierto
para mantener si1cap~cida<i de desagÜ€lY evitar encharca
mienlos, . . ' .. '

12. Esta auto-rizacióri yl~gaHz.ación no faculta por si sola
para ejecutar. Obrasen. ::on-& da servidumbre decarre'teras
o de ferrocarj;i1e:s~ºi:;¡l·.·.. ,};:sj;lttlo; .o .. ,en .caminos comarcales, por
lo que p.Jpet'icionad1l'J:i~btá··1:le.. -o'l;)tener, ..en .. S'..l caso, la nece
- . da aut()riz¡lpióD:,d~'}qsC>:r~,a.ni-smos.competentes encargadoó
des-u policia, ,Y;e~pIQttú::ipn~ Tam:po;::ofa.culta para realiza;
ningulla cla$ed,everH~9:',~n,:~I,torret1teafectado.

13. En :uingún ,tjEtiIl~:Y'p(}rJlingllnconcepto podrán esta,
hlecerse. tarif~p'~ra,.,·1Jj;.tl.tiliplCion., del b!Uién,

H. El depé)slto pmstitu1do:deI 3 pOt !QO del importe de
las obrtis en,tf:!rrenos'4~"dcm:inio'público qp:ooará corno fianza
definitiva pa,rá l"espQn'(i~t:da,l~l1I11plimiento<Ieestas condiciones
y le .será d(!vu~lto' al". co~cesi9na:rio Una·~Z' :haya sido aprobada
j~l acta de recQnoci~~é:llto~iña.l de 14S:obras.

15... Cadut;:aráesta,'a;l1t0rizatióll"Y .legalización por incumplí
miento de éu/itl-quieraJ::\e;',esta:-scon-dlcjQries Y en los casos pre
vistos en las,dispos~ciQnE'a'vtge.nte$.dedanindose la caducidad
~eg:Lm lo;;. trii.tnitesSé'fialaqosen la' Ley yo Reglamento de ObraD
PúblicaS.

L que se hace públi<;o en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

;...Jadrid, 3 de mayo de 1973.-El Director general, P. D .. e]
C-omlSarto central de Agu~s. R. Urblstondo,

HESQLUCIQ!J, eje la Dtreccion. General de Obra.s
Hi4r(j;ulict;l~.:P~t .lp,. que .. s€.ha-c.epúblic.a la auton
zqción eo:~d~a"a::dofía.yralentina '.Quintero Villa
va .y, ~ ~on' .pf4;i~1!eUp~ Y'iUllb~ Quint,eTo, .para. apro·
v:echarag:ú.as'rrlel'arrQYo' c;añada Negrita, en tér
mín,on'IU(l~ipaZ de La Alm;(u"cha (Cuenca), con
de*.tirto:ar~gos;

Doña ValetttihaQui~u;td,Yjl)¡;¡;Vay don,L.uiS Felipe ViIlavll
QuinterQ ,hal1soI1cit~O",~úIlciésiónde un aprovechamiento d(
agua: q6t ;ar~9;f()':<:1l~!l~;:,~9gI'ita;~n',tétininomunicipal de La
Almarcha :JC:qencaJ ,c.on,''c:lest~P-o·a riegps, y

EsteMinist~I'io hareflu,e:lto:

Conc,eder' a d'oñ~'Ya~~ntina; QJli~te,ro Villava. y don Luis Fe
lipe ViUava-Q-üinter().a\1to-t:lZációtt:pa.ra derivar un caudal con
tinuo dé 150 Litrosppr;-se,~I1d9'd,elar-royo Cañada Negrita eo
rrespol1:d:ientea;unt¡.d~~a.giÓ:n':l,lIl~-tariade O~6 litros por segunde
v hecta:rea,CiRndestinri:"ál"Ji,egp-:de25Q hectáreas de la fine..
de su p:rol1ie~ad,.d~np-lT1inad:.l1:';~,~LMo1initl0.,.sita .. en término mu
nicipal,de La Alít:t-arch.El:;:ICuenca), con sujecló,na las siguiente!
eOlldicion€S:

l:n Las:.ohrass~,aj1:1sY,t.tán .alproye~t9que ha. servido dE
b~se. a lacon~esi'óny.,clu~PP,r e:sta re,solu,ciónse ij,prueba. LB
Comisaria·-d,e:,Ag'u~ ,q~~.,Jtll:ar'·1?~r<i álltorizar 'pequeñas va
'.r'illciones.'.9ll~,tiendaI1.;"I'~:rf,ec.ciQJ1amielltodeL,proyecto y qUE
no· .jmpJiq-'¡en,,-~Q(liric:.ap'io:Qfls'e:n:Jaesel'lcia.d.e'lA concesión.

2." Las' qbr~g~~~rán',~m'~I;plai;9deAresrne~s, contado
a :partir -l;iela Jecha(:l'3,:p1.lb~.ica.ció.n,dela-concesión en el ..Bo
letin Oflqial:geI Est~9""Y' ~be:rán'1:uedilr.terminadas a 10.
d:ieclocho,mes;e~, 11.,p&rti-t •.,d~:la-rn~s~fecha~ ,La- .puesta en
riegú total'd~~ráef~ety.ft,rse,el1el plazo' 'de una:l0 a partir
de la terminac:ión~

3." La Admihj~lición'no responde del caudal que se con


